
          

DOÑA MARÍA JOSÉ BLANCO SÁNCHEZ, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE INSULAR DE 
AGUAS DE LANZAROTE S.A.

C E R T I F I C O

Que según datos y antecedentes obrantes en estas dependencias a mi cargo, la Junta General de Insular 
de Aguas de Lanzarote Sociedad Anónima, en sesión ordinaria, celebrada el 19 de junio de 2025, en los 
puntos Primero, Segundo y Tercero del Orden del día, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO.  -  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales  del  ejercicio  2024 
verificadas por los Auditores de Cuentas de la sociedad INALSA – Expediente 51-2025; Acuerdos 
que procedan.-

(…)

Primero. -  Aprobar  las  Cuentas  Anuales  propuestas  por  el  Órgano  de  Administración  de  la  entidad 
correspondientes al ejercicio cerrado 31/12/2024, integradas por el Balance de Situación, la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, la Memoria y el Estado de Variaciones de Patrimonio Neto, si bien, a los efectos 
de su depósito en el Registro Mercantil, el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias se 
han formulado en formato PYMES por cumplir la sociedad los límites del artículo 257 y 258 de la Ley de 
Sociedades de Capital y se han incorporado en los modelos obligatorios de Cuentas Anuales aprobados 
por la Resolución de 26 de mayo de 2025, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
(BOE-A-2025-11005,  de  03  de  junio  de  2025),  por  la  que  se  aprueban  los  nuevos  modelos  para 
presentación en el Registro Mercantil de las Cuentas Anuales de los sujetos obligados a su publicación.

Segundo.  -  Delegar  en  el  Presidente  y  Consejero  Delegado,  Don  Oswaldo  Betancort  García,  para 
comparecer  ante  el  Registro  Mercantil  y  realizar  cuantas  actuaciones  fueren  precisas,  incluso 
otorgamiento de escrituras complementarias o aclaratorias, hasta el completo y definitivo depósito de las 
Cuentas Anuales aprobadas.

SEGUNDO – Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de distribución de resultados de la 
mercantil INALSA Expediente 51-2025; Acuerdos que procedan. -

Primero. – Aprobar la distribución de resultado del ejercicio de la entidad, correspondiente al ejercicio 
2024:

Resultado ejercicio 2024 424.019,14 €

Dividendos 00,00 €

Compensación de Pérdidas de ejercicios anteriores 424.049,14 €

Segundo  .-  Delegar  en  el  Presidente  y  Consejero  Delegado,  Don  Oswaldo  Betancort  García,  para 
comparecer  ante  el  Registro  Mercantil  y  realizar  cuantas  actuaciones  fueren  precisas,  incluso 
otorgamiento de escrituras complementarias o aclaratorias, hasta el completo y definitivo depósito de las 
Cuentas Anuales aprobadas.

Tercero. – Se hace constar:
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I. Que la Memoria anexa a este certificado consta de 39 páginas numeradas de la 1 a la 39.
II. Que a efectos del artículo 366.1.2º del Reglamento de Registro Mercantil, se hace constar 

que las Cuentas Anuales de la entidad se encuentran firmadas por todos los miembros del 
órgano de Administración de la entidad, a excepción de los Consejeros, Dª Marlene Romero 
Machín y D. Yonathan Jesús de León Machín (que no asistió a la misma, no conociendo por 
nuestra parte el motivo de su ausencia), así como, D. Oswaldo Betancort García (delegando 
su representación y voto en el consejero D. Domingo Manuel Cejas Curbelo); D. Jacobo 
Medina González (delegando su representación y voto en Dª María Jesús Tovar Pérez); D. 
Jesús Casimiro Machín Duque (delegando su representación y voto en D. Domingo Manuel 
Cejas Curbelo), que votaron a favor.

III. Que, se hace constar expresamente que la entidad puede formular Balance de Situación, 
Memoria y  Cuentas de Pérdidas  y Ganancias  en forma PYMES al  concurrir  en ella los 
supuestos previstos en los artículos 257, 258 y 261 de la Ley de Sociedades de Capital. 
Asimismo, no se encuentra obligada a someter sus cuentas a la verificación de auditores ni 
presentar informe de Gestión ni Estado de Flujos de Tesorería conforme a lo dispuesto en el 
artículo 262.3 y 263 de la Ley de Sociedades de Capital.

IV. Que, con respecto a lo dispuesto en el artículo 97 de la vigente Ley del Mercado de Valores, 
de acuerdo con la redacción dada a la misma por la Disposición Adicional de 9ª de la Ley 
3/1994, del 14 de Abril, se declara expresamente que la entidad no posee participaciones 
propias en los términos indicados en el artículo 134 y siguiente de la Ley de Sociedades 
Capital.

V. Que, se hace constar expresamente que la entidad no ha destinado durante el ejercicio 
cerrado a 31/12/2024, ninguna de sus partidas contables a realizar inversiones o gastos que 
tengan  algún  tipo  de  incidencia  medioambiental,  en  los  términos  en  que  la  misma  es 
definida en la legislación vigente.

TERCERO. - Aprobación, en su caso, de la gestión del Órgano de Administración de la mercantil 
Expediente 51-2025; Acuerdos que procedan. –

(…)

Aprobar la gestión del órgano de administración de la mercantil INALSA.

Y para que conste, y a los efectos que procedan, expido el presente certificado de orden y con el VºBº del
Sr. Presidente de la Junta General de INALSA.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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INSULAR DE AGUAS DE LANZAROTE, S.A.

Inalsa

CUENTAS ANUALES

DE LA

SOCIEDAD

"INSULAR DE AGUAS DE LANZAROTE, S.A."

CORRESPONDIENTE

AL EJERCICIO 2024

-BALANCE ABREVIADO

-CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA

-MEMORIA ABREVIADA



INSULAR DE AGUAS DE LANZAROTE, S.А.

Inalsa

BALANCE ABREVIADO

Nota de

A
C
T
I
V
O

A) ACTIVO NO CORRIENTE

I. Inmovilizado intangible

II. Inmovilizado material

la

memoria

Ejercicio 2024
Ejercicio 2023
Reeprexado

P
A
T
R
I
M
O
N
I
O 

NETO 
Y 
P
A
S
I
V
O

Nota de

la

memoria

Ejercicio 2024
Ejercicio 2023
Reeprexado

6.566.717,14
6.740.063,56

A) PATRIMONIO NEТО
-12.504.127,75

-12.928.176,89

0,00
0,09

A-1) Fondos propios
-12.504.127,75

-12.928.176,89

547.223,33
565.143,70

I. Capital
2.464.149,63

2.464.149,63

IV. Inversiones  empresas del grupo y asociadas largo plazo
460.709,58

460.709,58
1. Capital escriturado

2.464.149,63
2.464.149,63

V. Inversiones financieras a largo plazo
376.376,80

376.376.80
III.1. Reserva para Inversiones e

n Canarias
592.021,51

592.021,51

VI. Activos por impuesto diferido

B) ACTIVO CORRIENTE

12
5.182.407,43

5.337.833,39
III.4. Reservas

8.443.713,75
8.443.713,75

V. Resultados de ejercicios anteriores
-25.923.150,17

-28.319.134,66

19.141.646,30
28.663.466,89

II. Existencias
11

919.059,06
913.858,41

III. Deudores comerciales  y otras cuentas a cobrar
1.586.331,96

1.522.948,69

1. Clientes  por ventas y prestaciones de servicios
23.430,89

20.113.14

3. Otros deudores

IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo

V. Inversiones financierasa
 corto plazo

VI. Periodificacionesa
corto plazo

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

7 y 12
1.562.901.07

1.502.835.55

7, y 16
189.109,56

189.109,56

387.907,22
358.664,72

VI. Otras aportaciones de socios

VII. Resultado del ejercicio

B) PASIVO NO CORRIENTE

I. Provisiones a largo plazo

II. Deudas a largo plazo

3. Otras deudas a largo plazo

1.495.088,39
1.495.088,39

424.049.14
2.395.984,49

22.198.690,38
27.187.018,28

14
421.632,95

409.960,85

10
18.455,82

18.455,82

18.455.82
18.455,82

0,00
0,00

III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo
9 y 16

21.758.601,61
26.758.601,61

16.059.238.50
25.678.885,51

C) PASIVO CORRIENTE
16.013.800,81

21.144.689,06

III. Deudas a corto plazo
10

4.117.019,56
3.182.289,00

3. Otras deudas a corto plazo
4.117.019,56

3.182.289,00

IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo
10 y 16

11.304.435,88
17.438.420,77

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
10 y 12

592.345,37
523.979,29

2. Otros acreedores
592.345,37

523.979,29

TOTAL ACTIVO (A + B)
25.708.363,44

35.403.530,45
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)

25.708.363,44
35.403.530,45

Arrecife, a 13 de junio de 2025



















































































Doña  Eugenia  Torres  Suárez,  Secretaria  no  Consejera  del  Consejo  de 
Administración de la mercantil “INSULAR DE AGUAS DE LANZAROTE, SA”, 
en anagrama  INALSA,  entidad con domicilio en Arrecife de Lanzarote, en el 
punto kilométrico 3,5 de la carretera de Arrecife a Las Caletas, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Lanzarote al Folio 47, Tomo 146, Hoja IL-234 y con CIF A-
35205004

CERTIFICA

Que  los  Consejeros  de  la  Entidad  han sido  convocados  adecuadamente,  en 
tiempo y forma, al Consejo de Administración celebrado el 13 de junio de 2025, 
para la formulación de las adjuntas cuentas anuales, siendo firmadas por los 
correspondientes miembros, a excepción de Dª Marlene Romero Machín y D. 
Yonathan Jesús de León Machín, que no  asistieron a la misma, no conociendo 
por nuestra parte el motivo de su ausencia, así como,  D.  Oswaldo Betancort 
García (delegando su representación y voto en el consejero D. Domingo Manuel 
Cejas Curbelo); D. Jacobo Medina González (delegando su representación y voto 
en Dª María Jesús Tovar Pérez); D. Jesús Casimiro Machín Duque (delegando su 
representación y voto en D. Domingo Manuel Cejas Curbelo);   que votaron a 
favor.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
A LA FECHA INSERTA EN EL MARGEN IZQUIERDO
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